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EL iNFRA§CRITO §EÜRÉTARIü MUNICIPAL DE LA
Mqiru1ffi§p&*_§#e* *ffiL #*uM§**Fi* *§ §&N tru§ARC*$,
DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS, HACE CONSTAR
rrl ¡E,s.dn ¡Á

Del uno ai ireinta y uno de cjiciembre del año dos m¡l
1"'*i*tji.jn*, t# ,-:"irr:r*i[#]i*=i] ** .$mr ii,4*l* g,, ¡}*1.pr#,s#.

eléctrica municipal y empresa municípai de agua potabíe no
*an *efel¡¡"a#* **s¡fref*s #w r??#r?f#á?frffic'e§?f* d* eryerf,**,
vehículos, inmuebles, plantas e instalaciones
§ff{cfl?f {:spml*s.

Razón por la cual, no existe impedimento iegal alguno para
eNfgy"iJ*,r |* nfeqg+i*'t+,,, flitS l* n--,isi-..re q¿:r-: *i f{+nl p*.+.:l*,j6U/{{v;iÉ.Eirur1ÚvÉ.ii,"'ry.Ja'1"dU:#::i*i:)U'J.-"ia."J:*JUü

respaldo para cumpl¡r con lo ordenado en el artículo 1A,

§?i.ás?-r#r#g S4 #*f #*ss"sf* §F-k*#S *m§ **ffiSr#s# d* $m

república de Guatemala.

Y para lss usüs iegaies eürrespündientes se extier"¡$e ia
presente en una hoja de papel bond con membrete de la
insiituc¡art, á vsrriiiufi Cias üei mes de enero ciei ai'¡o cios riiii
veintidós.

HHarg uez Chilel.

ffiffi
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SAN MARCOS 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE LA 

MUNICIPALIDAD DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS, 
DEPARTAMENTO DE SAN MARCOs, HACE CONSTAR 
QUE: 
Del uno al treinta de noviembre del añño dos mil veintiuno, la 
municipalidad de San Marcos, empresa eléctrica municipal y 
empresa municipal de agua potable no han celebrado 
contratos de mantenimiento dde equipo, vehículos, 

inmuebles, plantas e instalaciones municipales. 
Razón por la cual, no existe impedimento legal alguno para 
extender la presente y que la misma sea el documento de 
respaldo para cumplir con Io ordenado en el artículo 10, 
numeral 14 del decreto 57-2008 del congreso de la 
república de Guatemala. 

Y para los usos legales correspondientes se extiende la 
presente en una hoja de papel bond con membrete de la 
institución, a tres días del mes de diciembre del año dos mil 

veintiuno. 

OMNAC 
Gudiel Vitelio Rodriguez Chilel. 
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EL INFRASCRITO SECRETARIO MUh¡ICIPAL DE LA
MUNIG§PALIDAD §HL MUHIGIPICI T}E SAN HIARCOS,
DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS, HACE CONSTAR

Del uno al treinta y uno de octubre del año dos mil veintiuno,
la !fturux#palBdad de San [M#rrss, esr]pflesff etráctniea
munic¡pal y empresa munie¡pal de agua potable Ro han
ceÍebrado confrafss de ñ?a{?terrimient* de eq{Jrpo,
vehículos, inmuebles, plantas e instalacíones
amumse§pafes"

Razón por la cual, no ex¡ste impedimento legal alguno para
ex*ender la presemte y que la mism& sea el documer¡to de
respaldo para cumpi¡r con lo ordenado en el artículo 10,
rr¿s§??era§ '§4 deJ deereú* 57-2SSg del corlsreso d* Ia
república de Guatemala.

Y para los usos legales correspondientes se extiende .la

presente en una hoja de papel bond con membrete de la
instituciém, a diez días dei mes de noviembre def añs dos mil
veintiuno.
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E[ INFRA§CRITO §ECREIARIO MUN¡CIPAI DE tA i'TIUNICIPALIDAD

DEt .MUNICIPIO DE §AN MARCO§, DEPARTAMENTO DE SAN
MARCOS, HACE CONSTAR QUE:

Del uno de agosto al treinto de septiembre del año d*s míl
veintiuno, lo municipolidod de Son Morcos. empreso eléctrico
mun¡c¡pol y empreso mun¡c¡pfil de Gsufi poicble no han
celebrodo confrofos de manténiml'enfo de eguipo, yehículos,

inmuebles, pronfos e insfolociones municipoles"

Rozón por lo cuol, no existe impedimento legol olguno poro
extender lo presente y que lo rnismo seo el documento de
respoldo pqro cumplir con Io ordenqdo en el qrtículo 10,

numeral 14 del decrefo 57-2AA8 del congreso de ls repúblico
de Guqtemqlo.

Y poro los usos tegoles correspcndientes se extiende lo
presente en uno hojo de popel bond con membrete de lo
institución, o A7 díos del mes octubre del oño dos mil veintiuno.

ChÍlel.
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EL INFRASCRITO §ECRETARIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD
DEL ftttUNIClPlO DE §AN MARCOS, DEPARTAÍüENTO DE SAN
MARCO§, HACE CON§TAR QUE:

Del diez de junio sl ocho de julio del año dos mil veintiuno, la
munic¡polidod de Son Morcos, empreso eléctrics municipol y
empresc¡ rnun¡c¡pol de oguo patable no hon celebrodo
coñfrsfos de man enimiento de eguípo, vehículos, inmuebles,
plonfos e ínsfolocr'ones municipqles.

Rszón por lo cuol, no exisie impedimento legol olguno poro
extender lü presente y que la misma sea el dacumento de
respoldo poro cumplir con lo ordenodo en el ortículo 10,

numerol l4 del decreio 57-2üA8 del congreso de Io repúblico
de Guqtemols.

Y poro los usos legoles conespondienfes se exiiende ls
presente en unCI hojo de popel bond con'membrete de ls
institución.

Son Marcos, Son Morcos 08 de oño dos mil veiniiuno.
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E[ INTRA§CRITO SECRETAR¡O MUNICIPAT DE LA MUNICIPALIDAD
DEL MUNICIPIO DE §AN MARCO§, DEPARTAMENTO DE §AN
MARCO§, HACE CONSTAR QUE:

Del quince de moyo ol diez de junio del oño dos mil veintiuno,
lo Municipolidod de Son Morcos, empreso eléctrico munic¡pol
y empreso mun¡c¡pol de ogua potoble no hon celebrodo
cantrcrtas de mcrnténimíenfo de eguíp o, vehíctios, lnmuebles,
plantas e insfolocíones mu nicipoles.

Rozón por lo cuol, no existe impedimento legol alguno poro
extender lo presente y que la mismo ses el documento de
respoldo poro cumplir con lo ordensdo en el ortículo 10,
numeral-, deldecrefo 57-2008 del congreso de lo repúblico de
Guotemc¡lo.

Y poro los
presente en
ínstitución.

usos legoles correspondientes se extiende lo
uno hojo de popel bond con.membrete de io

Son Morcos, Son Morcos l0 d nio I oño dos mil veintiuno.
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EL INTRA§CRITO §ECREIARIO MUNICIPAL DE LA ÍvIUNICIPAIIDAD
D§t MUNICIPIO DE §AN ÍüARCO§, DEPARTAMENTO DE SAN

MARCOS, HACE CON§TAR QUE:

Del quince de obril ol cotorce de moyo del año dos mil
veintiuno, lo Municipolidod de Son Morcos. .empresü eléctrico
municipCIl y empreso municipol de oguCI potoble na han
celebrcrdo contratos de monfenírnienfo de eguípo, vehículos"
ínm uebles. plonfos e insfolocíones rnuñrcipales.

Rozón por lo cuol. no existe impedimento legol olguno poro
extender lo presente y que lo mismo seo el documento de
respoldo poro cumplir con lo ordenodo en el ortículo 10,

numeral 14, deldecrefo 57-20A8 del congreso de lo repúblico
de Gugtemola.

Y pqro los usos legoles correspondientes se extiende ls
presente en unq hojo de pcpel bond con membrete de lq
institución.

Son Morcos, Son Morcos l5 de m del oño dos mil veintiuno.
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EL INFRASCRITO SECREIAMO TúUNICIPAL DE LA ÍIñUNICIPATIDAD

DEL TvIUNICIPIO DE §AN MARCOS, DEPARTAIfiENTO DE §AN
MARCO§, HACE CON§TAR QUE:

Del uno de mor¿o ol cotorce de obril del oño dos mil veintiuno,
lo Municipolidad de Son Msrcos, empreso eléctrico municipol
y empreso municipol de oguo potoble no hon celebrodo
cantratos de mantenimienfo de eguipo, vehícslos, ínmueble§,
plonfos e ínsfoloclbnes municipoles.

Rozón por lo cuol, no existe impedimento legol olguno porq
extender lo presente y que lo mismo seo el documento de
respoldo poro cumplir con lo ordenqdo en el ortículo 1,0,

nurnerol 14, del decrelo 57-2AAB del congreso de lo repúblíco
de Guatemolo.

Y poro los usos legoles conespondientes se extiende lo
presente en uno hojo de popel bond con membrete de lo
insf itución.

Son Morcos, Son Morcos 15 de oño.dos mil veintiuno.

creiorio M
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EL INFRA§CRITO SECRETAR¡O MUNICIPAL DE tA MUNICIPALIDAD
DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS, DEPARTAMENTO DE SAN
MARCO§, HACE CONSTAR QUE:

Del uno ol veintiocho de febrero del oño cJos mil veintiuno, lc:

Municipolidod del Municipio de Son Morcos,.deportomento de
Son Mqrcos, empreso eléctrics muníc¡poly empreso munic¡pol
de oguo potoble no hsn celebrodo conkotos de
monlen¡miento de equipo, vehículos, inmuebles, plonlos e
inslqlqciones m unicipoles.

Rozón por lo cuol, no existe impedimento legol olguno poro
extender lo presente y que lo mismo seo el documento de
respoldo poro cumplir con lo ordenodo en el ortículo I0,
numerol 14, del decreto 57-2008 del congreso de lc repúblico
de Guotemolo.

Y poro los usos legoles
presente en uno hojo de
institución.

Son Morcos, Son Morcos 0l

correspondientes se extíende lo
popel bond con membrete de la

de mo ño dos milveintiunc.
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EL INFRA§CRITO §ECRETARIO MUNICIPAL DE LA IU1UNICIPALIDAD

DEL .MUNICIPIO DE SAN MARCOS, DEPARTAMENTO DE §AN
MARCOS, HACE CON§TAR QUE:

Del uno ol treinto y uno de enero del qño dos mil veitiuno, lo
Municipolidod delMunicipio de Son Morcos, deportomento de
Son Marcos, empresc eléctrico mun¡cipoly empresa mun¡c¡pol
de oguo potoble no han celebrqdo conlralo¡ de
msntenimienlo de eguipo, vehículos, inmuebles, plantos e
inslolsciones municipoles.

Rozón por lo cuol. no existe impedimento legol <rlguno poro
exiender lo presente y que Jo mismo sea el documento de
respoldo poro cumplir con lo ordencdo en el ortículo 10,

numerol 14, del decreto 57-2008 del congreso de lo repúblico
de Guotemolo.

Y poro los usos legoles correspondientes se extiende lo
presente en uno hojo de popel bond con membrete de Io
institución. r-***-'"-"'

Son Morcos. Son Morcos 05 de
veintiuno.
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